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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Para que el indulto general que he venido en 
conceder por mi Real decreto de 19 de Julio último 
pueda aplicarse á todos los reos de la jurisdicción 
militar que sean susceptibles de esta gracia, he teni
do á b ien , después de haber oido al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, decretar lo siguiente: 

Artículo 1 ? Serán comprendidos en el expresado 
indulto los reos de causas fenecidas en el fuero de 
Guerra y Marina que no hayan merecido mayor pe
na que la de tres años de presidio, prisión, arresto, 
destierro, confinamiento, recargo en el sefvicio de 
las armas ó servicios de campaña en los buques de 
guerra , á los cuales se les rebaja la mitad del tiem
po de sus condenas.

Art. 2? Se rebaja también un año á todos los que 
por sentencia que haya causado ejecutoria se hubie
se impuesto mayor pena que las expresadas en el ar
tículo an te rio r, con tal de que no sean perpetuas.

Art. 3.° Se alza la cláusula de retención á los pe
nados con esa cualidad-que hubiesen cumplido doce 
años de sus condenas, computándoseles para este 
efecto la rebaja del presente indulto. :

Art. 4? Con objeto de que pueda aplicarse la gra
cia que concede el art. 4“ de mi Real decreto de diez 
y nueve de Julio, los Capitanes generales de las pro
vincias y los Capitanes ó Comandantes generales de 
los departamentos de Marina suspenderán la ejecu
ción de la pena de m uerte q u e , impuesta en consejo de 
guerra ordinario, causase ejecutoria por la aproba
ción de aquellos superiores Jefes, de conformidad 
con el dictámen de sus Auditores, remitiendo los 
procesos al Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 
También se suspenderá la ejecución de la pena de 
m uerte que hubiese recaído por sentencia ejecutoria 
en Sala de justicia del mismo Tribunal ó por la de 
Generales, y todos los procesos y causas referidas 
se examinarán en Tribunal p leno , el cual me con
sultará-acerca de los reos que juzgue acreedores á 
esta gracia , para que pueda en su vista conmutarse 
en la pena inmediata la de muerte impuesta en las 
tres primeras sentencias ejecutorias.

Art. 5? A los reos condenados á penas perpetuas 
vengo en conmutárselas en las inmediatamente infe
riores correspondientes.

Art. 6? A todos los destinados á presidio, arres
to, prisión y confinamiento y demas penas aflictivas 
tem porales, á quienes en virtud de las rebajas con
signadas en los artículos anteriores les restase menos 
de ún año para cumplir sus condenas, vengo en con
m utar este tiempo en otro tanto de destierro de la 
provincia en que cometieron el delito.

Art. 7 ° Las gracias comprendidas en los artícu
los 1.°, 2.Y  3.°, 5.° y 6.° son extensivas á los reos 
presentes y pendientes de causas en las que recaiga 
ejecutoria en ei término de seis meses desde que en 
cada Capitanía general de provincia ó de departamento 
de marina se reciba el presente decreto.

Art. 8.° Los Oficiales que se hubiesen casado sin 
Real licencia desde el 19 de Noviembre de 1848, 
disfrutarán de este Real indulto siempre que se aco
jan á é l dentro del término que se señala en el a r
tículo 13 para los que se hallan ausentes ó senten
ciados en rebeldía, contados desde el dia de la pu

blicación de este indulto y acrediten concurrir en 
sus mugeres las circunstancias que están prevenidas, 
optando á los beneficios del Monte pió militar sí por 

; su edad, graduación ó sueldo les hubiese correspon- 
| dido esta ventaja en el caso de haber impetrado la 
| Real licencia. Las viudas y familias de los aforados 
! de guerra y marina que se hubiesen casado en este 
; intermedio sin Real licencia tendrán opcion á los be- 
j neficios del Monte pió m ilitar, siempre que al tiem - 
| po de contraer su. enlace les correspondiese á sus 
| causantes, prévias las justificaciones correspondientes, 
j  Art. 9.° Gozarán de los beneficios de este indul- 
í to los sargentos, cabos y soldados ó gente de mar 
; que hubiesen incurrido en el delito de primera de- 
í sercion sin circunstancia agravante que les haya h e - 
, cho acreedores á mayor pena de las expresadas en el 
! artículo 1?, quedando los sargentos y cabos privados 
j del empleo que abandonaron, y obligados todos ellos 
; á servir el tiempo que les restaba cuando desertaron,
' con opcion sin embargo á los premios correspondien- 
í tes por los servicios prestados después de la aplica- 
■ cion de esta Real gracia.
] Art. 10. Respecto de los Oficiales sentenciados por 
| delitos no comprendidos en las excepciones de esta 
| Real gracia, y cuyas penas y su duración fuesen de las 
| designadas en el art. 1 .°, se rem itirán los procesos al 
j Tribunal Supremo de Guerra y Marina para que re -  
| suelva ó me consulte lo que estime correspondiente 

según las circunstancias particulares de los reos, y 
las penas que hayan recaido ó puedan recaer con ar
reglo al art. 7?, asi sobre las remisiones de estas co
mo sobre la conservación del empleo, la permanencia 
en el servicio activo de los interesados y todo lo de
mas que convenga.

Art. 11. Para gozar de las gracias concedidas por 
! el presente decreto, son circunstancias indispensa

bles:
j 1? Hallarse los rematados cumpliendo sus conde

nas ó á disposición de los Tribunales los reos de cau
sas pendientes.

2? No haber sufrido anteriormente otras conde
nas, ni disfrutado de otro indulto, ni ser reinciden
tes; entendiéndose tales los que hayan cometido el 
mismo delito mas de una vez, aunque no hubieren 
sido encausados.

3? No haber sido condenado en la última senten
cia por mas de un delito.

4.a No tener otras causas pendientes.
5? No haber quebrantado sentencia ni fugádose 

de las cárceles ni establecimientos penales.
6.a No haber dado lugar á formación de causa ni 

á corrección ó castigo grave por delito ó exceso co
metido en la prisión ó establecimientos penales.

No se reputarán comprendidos én la circunstan
cia S.a los que habiendo sido extraidos de las cár
celes ó presidios por fuerza m ayor, hubieren regre
sado á ellos ó presentádose á la Autoridad en tér
mino de segundo dia, siempre que en este tiempo no 
hubiesen hecho armas contra la fuerza pública, ni 
cometido otro género de delito. A los que en igual 
caso no les hubiera sido posible la evasión y presen
tación dentro de dicho término, les queda el recurso 
de mi Real clem encia, cuando lo verifiquen, reser
vándome Yo la apreciación de las circunstancias.

Art. 12. No se hallan tampoco comprendidos en 
el presente indulto los reos principales ó cómplices 
de los delitos siguientes: Lesa magestad divina y hu
mana: parricidio: homicidio alevoso: oprodictorio: in
cendio: delitos contra naturaleza: cohecho: barate
ría: falsificación de moneda: papel-m oneda: docu
mentos públicos ó de giro aunque sean privados: fal
sedad cometida por escribano: atentado ó desacato 
contra la Autoridad, ó resistencia á la fuerza arm a
da: amancebamiento: alcahuetería: rapto: fuerza: ro
bo: estafa: hurto cualificado: distracción ó m alver

sación de caudales hecha por empleados y Oficiales 
del ejército y armada: abusos graves de empleados 
ó Autoridades en el desempeño de su cargo: pirate
ría : insulto á superiores ó insubordinación.

Respecto de las penas recientemente impuestas, 
los Tribunales determinarán prudencialmente sobre 
la identidad ó equivalencia entre los delitos citados y 
los correspondientes.del Código penal.

Art. 13. Me reservo resolver según las circuns
tancias de cada caso si los ausentes ó sentenciados 
en rebeldía recurriesen pidiendo gracia en el tér
mino de dos meses si se hallasen en la Península é 
islas adyacentes, cuatro en las Antillas ó pais extran- 
gero y diez en Filipinas. La presentación habrá de 
verificarse necesariamente á lós Jueces ó Tribunales 
que conocen de las causas por cuyo medio elevarán 
ias solicitudes de gracia que estos remitirán con su 
informe.

Art. 14. En ningún caso se entenderá concedido 
este indulto en perjuicio de tercero en los delitos en 
que haya parte agraviada: aunque el procedimiento 
fuere de oficio, no se aplicará sin que preceda el per- 
don ó satisfacción de la misma.

Art. 15. El Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na en la Sala respectiva, y con la excepción única
mente de laá causas que se expresan en el art. 4.°, 
declarará y aplicará el indulto á los reos comprendi
dos en aquellas cuya determinación exija la ejecu
toria del T ribunal, asi como también respecto de 
aquellos que, habiendo sido juzgados en Consejo de 
guerra de Oficiales generales, sus causas se consul
ten á S. M. A los reos comprendidos en las causas ó 
procesos en los que no concurra esta circunstancia les 
aplicará la gracia ó el indulto el Capitán general de 
la provincia ó Comandante general de departamento 
de m arina , según en cada uno de ellos haya recaido 
ejecutoria por cualquiera de estas Autoridades.

Art. 16. Para que tanto el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina , como los Capitanes generales y de
mas Jefes expresados en el artículo anterior, procedan 
sin demora á la aplicación del indulto luego que este 
se haya publicado y circulado en la forma acostum
brada, se notificará por quien corresponda á los reos 
que sean susceptibles de esta gracia, á fin de que de
claren si se acogen ó no á ella. Los Comandantes de 
los presidios ó Jefes de cualquier otro punto donde 
existan reos rematados ó sentenciados cuyos delitos 
fueren de los comprendidos en este indulto , ademas 
de cuidar de la publicación de modo que llegue á 
noticia de cuantos existan en los referidos puntos ó 
establecimientos penales, lo harán saber especialmen
te á aquellos reos, y cuidarán de que conste asi, 
practicando para ello y para consignar la respuesta 
que dieren las oportunas diligencias.

Art. 17. Los Comandantes y Jefes de cualquiera 
de los establecimientos penales rem itirán las hojas 
de los interesados con sus reclamaciones á los juzga
dos ó Tribunales en que recayó la ejecutoria.

Art. 18. En las causas cuya sustanciacion se halle 
pendiente, el Juez que conoce de ellas, si estimase 
que resultan bastantes méritos para esta calificación, 
hará desde luego la aplicación del indulto y rem itirá 
el proceso directamente ó por su inmediato superior, 
acompañado en tal caso de informe de este mismo al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Art. 19. Los expresados Jefes superiores, antes de 
aplicar el indulto en los casos en que les corresponde 
Ja aplicación de esta gracia, oirán primero á los fis
cales ó promotores fiscales de sus respectivos juzga
dos. y luego á los auditores ó asesores; y cuando no 
se conformen con el dictámen de estos últimos, con
sultarán al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
remitiendo las diligencias y causa original.

Art. 20. Si algún individuo creyese que se le nie
ga indebidamente el indulto por su Jefe superior, po-



eirá recurrir al Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
para que este dicte la providencia oportuna.

Art. 21. También podrán acudir al mismo Tri
bunal con el propio objeto las personas que crean 
que en !a aplicación del indulto no se le guardan 
los derechos que en el art. 1 i  se reconocen á las par
tes agraviadas.

Art. 22. Terminada la aplicación de esta Real 
gracia se formará por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina un estado nominal de todos los indulta
dos", con expresión de todas las circunstancias con
venientes, á cuyo fin los Capitanes generales de pro
vincia y de departamento, y demas Jefes por cuyo 
juzgado se haya procedido á la aplicación de la ex 
presada Real gracia, remitirán al mismo Tribunal 
listas nominales da los indultarlos, con expresión de 
sus clases y delitos.

Por tanto mando al Tribunal Supremo de Guerra 
v Marina, Capitanes generales de ejército y armada, 
y Comandantes generales de estos dominios, que ha
gan publicar este indulto al frente de las banderas y 
estandartes en la forma acostumbrada, y lo comuni
quen y circulen á los Gobernadores y demas Jefes 
militares en sus respectivos distritos para su obser
vancia y en la parte que á cada uno toque, y á fin 
de que llegue á noticia de todos.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento. Dado en Palacio á 7 de Agosto 
de 1850.=Está rubricado de la Real mano. =E 1 Mi
nistro de la Guerra-El Marques de la Constancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
DIRECCION DE CORRECCION.

Se recuerda al público que el domingo próximo 4 4 del 
corriente á la una de la tarde se procederá , en el local que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación , á la subasta de 
4000 arrobas de lana para el surtido de ios telares del pre
sidio de Toledo, según se anunció en la Gaceta y Diario de 
Avisos del 21 , 22 y siguientes del mes anterior.

D IRECCIO N  GEN ERAL DE ADUANAS Y A RA N CELES.
i

Hallándose vacantes las plazas de auxiliares de vistas de , 
las aduanas de Tarragona y Motril-Catahonda, esta Direc- | 
cion ha dispuesto que el viernes 46 del corriente á las doce 
en punto de su mañana se celebren en la misma por la Jun
ta calificadora los correspondientes exámenes, y  al efecto 
invita á los aspirantos á dichos destinos para que desde 
luego presenten en ella las oportunas solicitudes, puesto 
que con arreglo al artículo 6? del Real decreto de 14 de J u 
nio último para optar á plazas periciales, es necesario que 
los interesados se hallen habilitados con la competente certi
ficación que acredite haber sido examinados.

Madrid 8 de Agosto de 4850 .=C . Bordiu.

ANUNCIOS OFICIALES
Habiendo sido nombrado Agente comercial de la Repú

blica de Nicaragua, y aceptado este nombramiento por el 
Gobierno de S. M. la Reina de E sp añ a , se avisa á las p e r 
sonas á quienes pueda interesar que la agencia comercial 
de dicha República queda por ahora establecida en la Car
rera de San Gerónimo, núm. 34, cuarto segundo de la de
recha, y abierta desde las,once de la mañana hasta las tres 
de la tarde.

Madrid 7 de Agosto de 4850 .=J .  Luciano Baléz.

IN TENDENCIA G EN ERA L M ILITA R.

No habiendo producido remate la subasta celebrada en 
32 de Julio último en el Ministerio principal de Adminis
tración militar de la plaza de Ceuta para contratar el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en la misma desde 1? de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 4 851 , se convoca á UDa tercera y s im ultá
nea licitación que tendrá lugar ec los estrados de esta In
tendencia general y en los del citado Ministerio el dia 23 
del corriente á la una da ia ta rde ,  con sujeción al pliego 
general de condiciones y á tas Reales órdenes de 26 de Di
ciembre de 1846 y 4 de Agosto del presente año, que es ta
rán  ds manifiesto en las secretarias de ambas dependen
cias.

En su consecuencia los que quieran interesarse en dicho 
servicio podrás remitir á cualquiera de ellas sus proposi
ciones ea pliego cerrado y sellado, con un sobre interior 
que indique el objeto del contenido, tas cuales, ademas de 
fijar clara y terminantemente los precios á que se convie
nen encangarse def suministro, han de estar suscritas tarn- 
bien y abonadas por persona ó personas que, á juicio del 
respectivo Tribunal de subasta , sean de conocido arraigo 
y responsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse* y 
hacf rsa constar por los recibos de contribuciones corrientes 
S 'thtachas que garanticen ía ejecución del servicio en los 
términos propuestos. La licitación tendrá lugar entre los au
tores de*las proposiciones que sean iguales ó inferiores al 
precio límite fijado de antemano por la Administración mi
litar, á cuyo fio se haré conocer este después de reconocidos 
torios los pliegos que se presenten por ei Presidente del T r i
bunal de subasta; pero si no fuesen mas que una ó dos tas 
proposiciones que se hallen en el caso anteriormente indi
cado , se ampliará el derecho de la licitación á los autores 
de tas dos mas aproximadas al referido precio límite; sir
viendo á todos de gobierno, que declarada que sea la pro
posición mas beneficiosa entre todas las que se hayan p r e 
sentado, las pujas que se hagan sobre ella han de ser a! 
tanto por ciento en el importe total del suministro á loí 
precios de dicha proposición, y no sobre artículos, puntos ( 
provincias determinadas: que el remate no puede causal 
efecto si no obtiene la aprobación de S. M.: que tampoco s<

admitirá para dicho acto proposición que carezca de algu
no de los requisitos que se exigen, ó que se presente des
pués de la hora anunciada; y que asimismo se requiere que 
los licitadores que suscriban tas que hayan sido admitidas 
se hallen presentes ó legalmente representados en el acto 
de la subasta con objeto de que puedan dar tas aclaracio
nes que se necesiten, y ea su paso aceptar y firmar el acta 
de remate.

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LES
D. Francisco García L e e n , Juez de primera instancia de ; 

esta ciudad de Guadix y su partido, que de ser asi y estar \ 
en a c t u a l  uso y ejercicio de su destino el infrascrito escri-  j 
baño de fe. \

A los Sres. Jueces de primera instancia de la Península, j 
á quienes políticamente saludo, h-go s.^ber que en osle mi } 
juzg-ido y por la escribanía del actuario se sigue causa c r i -  I 
giinal de oficio que tuvo principio la noche del 4 3 de los! 
corriente^ contra Juan Antonio Escobar, alias el Camello, ¡ 
de esta vec indad , sobre-la muerte violenta infunda con arma ¡j 
blanca la misma noche á María del Cármen Ramírez, de este | 
domicilio; y no habiéndose podido conseguir la prisión d e -  1 
cretacta dei reo mencionado, he manctado por auío de hoy | 
librar el prerente á W .  SS. dichos Sres. Jueces de primera j 
instancia dé la  Península , exhortándoles de parte de §, M» la |  
Reina nuestra Señora (Q. D. G.), y encargándoles de la mía i 
que luego de como lo vean inserto en la Gaceta de Gobier
no, dispongan que en sus respectivos partidos se practiquen 
las mas vivas diligencias para lograr ía captura dei indica
do reo Juan Antonio Escobar, alias Camello, cuyas señas 
son: edad de 28 á 30 años; estatura regular1, pelo rubio; 
ojos melados y saltones; color moreno; barba poblada sin 
patilla; cara redonda; boca grande; nariz regular; vestido 
á uso del p a is , según su clase del campo, y conseguida se 
sirvan hacer que se remita con la seguridad oportuna á este 
juzgado en la forma acostumbrada, pues en mandarlo asi 
ejecutar administrarán just icia ,  quedando yo al tanto para 
realizarlo con los suyos ella mediante.

Dado en Guadix á-27 de Julio de 4850.— Francisco Gar
cía L eo n .= P o r  mandado de dicho señor, Pedro de Alarcon.

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por segundo pre
gón y edicto y término de nueve dias á Juana García, gita
na, contra quien y otros consortes estoy siguiendo causa 
criminal sobre robo con engaños de 4329 rs. á Antonia Lo
renzo , muger de Francisco López, vecinos de Casas de Lá
zaro, para que se presente en esta ciudad y sus cárceles á 
responder á los cargos que la resultan de dicha causa; en 
inteligencia que de no verificarlo en el término prefijo se la 
declarará rebelde y contumaz, entendiéndose tas actuacio
nes con los estrados de esta Audiencia y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado eq la ciudad de Alcaraz y Julio 29 de 1850.— Ca
lixto Bello.— Por su m a n d ad o , Sebastian Camilo López.

D. Francisco de Esp inosa, abogado de los Tribunales 
supremos, del Consejo de S. M., su Secretario honorario y 
Juez de primera instancia de la villa de Figueras y su pa r 
tido.

Hago saber que en méritos de la causa criminal que es
toy instruyendo de oficio sobre homicidio frustrado contra 
Juan Pradas y Pablo Oliveras, con auto de 20 del actual 
he dispuesto el despacho del presente, por ei cual llamo á 
Juan Boix, Simón Piquemolt y Juan Coll, de nación fran
cesa, á fia de que en el término de 45 dias se presenten 
ante este juzgado al efecto de ratificarse en sus declaracio
nes que tienen dadas en la propia causa ,  y manifestar si 
quieren formar parte en ella los dos primeros; en la inteli
gencia que no haciéndolo dentro de dicho plazo, se entende- 

¡ rá que se ratifican en las entendidas declaraciones, y que 
no quieren formar parte  en causa, continuándose los proce
dimientos en adelante por los trámites ordinarios.

Dado en el juzgado de primera instancia de la villa de 
Figueras á 24 de Julio de 4850.=Francisco  E sp inosa .= P or  
mandado de S. S . , José Palmés.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
\ mayor, Magistrado, honorario de la Audiencia territorial de 
; Granada y Juez de primera instancia del juzgado dei P ra -  
| do de esta capital, é ignorándose el paradero y habitación 
■ que ocupa en este corte Cármen López Borrajo de Pazos, 

se le cita por medio del presente para que en el término 
? de tercero dia comparezca en dicho juzgado, sito en el piso 
í bajo de la Audiencia territorial, y escribanía de número del 
! Dr. D. Mariano García Sancha, á fin de hacerle saber una 
'[ providencia acordada á virtud de un exhorto librado por 
| el Sr. Juez de primera instancia da Garballioo y su partí—
; do; b-jo apercibimiento que de no verificarlo lo parará el 
j perjuicio que haya lugar.

j Licenciado D. Demetrio Asenjo y Gáceres, Juez de pri
mera instancia de Navalcarnero y su partido, 

i Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Ace- 
I dos, vecino de Yaldemorillo, y de edad de 28 años, contra 
| quien se ha dado auto de prisión en la c.^usa criminal que 
í pende en este juzgado por asesioato de Antonia Gamonal,- 
\ su esposa, ocurrido en su propia casa y lecho la noche ó 
! madrugada del 14 al 4 5 de Mayo último, para que se p re -  
| sente en este tribunal á dar sus descargos en ella ; aperci

bido que de no verificarlo se continuará en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Navalcarnero á 25 de Julio de 4859. =  Deme
trio Asenjo y Gáceres. =  Por su m andado, Mariano García 
Santos.

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente y término de nueve dias so cita y llama 
á Juan F ranquera ,  vecino de Caravaca, para que se p re -  

i sente en este juzgado ó manifieste el pumo de su residen
cia para hacerle saber la sentencia definitiva pronunciada 

' en la causa que contra el mismo y otros consortes estoy 
. instruyendo por los alborotos ocurridos en las fábricas de

San Juan de esta jurisdicción, y también para que sea el in
dicado Franquera citado y emplazado para ante el superior 
Tribunal de este territorio; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 25 de Julio de !850.=Galixto Bello .=  
Por su mandado, (Sebastian Camilo López.

En virtud da providencia del juzgado de primera ins
tancia da Laredo de 29 de Julio del corriente año de 1850 
se cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que dotan la capellanía fundada 
en dicha vista de Laredo por D. Francisco Gómez d d  Sotar, 
vaca uta por tailecirntaoto de su último poseedor D. F ran
cisco Cayetano de Revuelta, cura párroco que fue de El- 
gucra en el valla de Raocin, á fin de que en el término da 
30 dias, que principiarán á correr y contarse desde ta in
serción de osta anuncio en la Gaceta del Gobierno, compa
rezcan por sí ó por medio do procurador, cor» poder bastan- 
ta, á de tacir  el do que se contemplen asistidos en el expe
dienta que á instancia do parle y por la escr iban ía , de 
D. Andrés de Rozas se instruye en dicho juzgado sobre j d -  
judicHCion de los enunciados bienes; bajo a percibí miento 
que de no hacerlo dentro dal expresado término les J a la 
rá el perjuicio qué haya lugar. >

D. Pascual Alonso González, Juéz dé prlmééá Inétáñéta 
de esta villa de Medina de! Campo y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo & todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho á la obtención 
en propiedad de los bienes que constituyen la capellanía 
familiar fundada en la única iglesia parroqu ia l  de Moraleja 
de tas Panaderas, de este partido, por D. Alonso Perez, 
clérigo de menores órdenes, natural que fue de dicho lugar, 
para que en el preciso término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, comparezcan en este juzgado y por el oficio del 
infrascrito escribano, de quien irá refrendado, á deducirlje 
en forma; bajo del apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues por auto de este 
dia asi lo tengo mandado.

Dado en Medina del Campo á 2 de Agosto de 1850.=* 
Pascual Alonso.— Por mandado do S. S., Manuel Rodríguez.

Tribunal de Gomercio.=Para junta de graduaciones de 
créditos de la quiebra de D. Antonio del Hierro se ha se
ñalado el dia 42 del corriente á las doce de su mañana en 
la sala de audiencias de este Tribunal, plazuela de la Leña, 
núm. 14, piso principa!.

Lo qué se anuncia á los acreedores para que concurran 
á ella por sí ó por medio de otra persona competentemente 
autorizada, teniendo presente que de no verificarle quedan 
obligados á estar y pasar por lo que se resuelva, según el 
Código de Comercio.

Madrid y Agosto 8 de I8 5 0 .= Ju a n  de Miguel Monasterio.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Cápitan general 
de esta provincia se saca á pública subasta el arrendam ien
to d e  lá capa y tierras llamadas del Salitre, extramuros de 
las puertas de Bilbao y Santa Bárbara,  pertenecientes á (a 
testamentaría del Sr. Brigadier D. Tomas García Vicente, 
por un año, contado desde el dia 15 del corriente eq  qué 
finaliza el actual arrendamiento hasta igual dia del mismo 
del año venidero de 4851 , con la condición de satisfacerlo 
anticipado. Y para su remate se,señala el dia 43 del actual 
á la una de su tarde en el referido juzgado, situado en la 
calle de Atocha , ex-convento de Santo Tomas, piso ep tre -  
suelo de la izquierda.

D. José Sánchez Chaves, Administrador de Qontribupio^ 
nes directas y Subdelegado de Rentas dé esta provincia . : ;

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Fernando 
Vargas para que se presente ea este tribunal de la Súbde* 
legación en el preciso é improrogable término de nueve 
dias, á fin de ampliar sus respectivas declaraciones en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye á consecuen~ 
cia de los desperfectos ocasionados en el molino harinero 
titulado de San Vicente, que perteneció al extinguido con
vento de carmelitas calzados de San Pablo de la Moraleja; 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar»

Dado en Avila á 3 de Agosto de 1850. =  José Sanche* 
Chaves. =  Por mandado de S. S . , Nicolás María Amores 
Bueno.

D. Francisco de P ineda, Alcalde-Corregidor por S, M. 
de esta ciudad. .

Por el presente c i to , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á un sitio yermo situado en esta ciudad ep lá 
calle de San Sebastian, esquina á la de Capillera y vuelta 
á la de Durangb, para que en el término de cuatro meses, 
que empezarán á contarse desde la inserción da este aqun -  
ció en la Gaceta de Madrid, se presenten en esta Alcaldía-; 
corregimiento con los títulos.de propiedad para oír las n o 
tificaciones que deben hacérsele en expediente qué en la 
misma se sigue sobre la reedificación del expresado terreno; 
apercibidos que de no hacerlo se proveerá lo conducente á 
su enagenacion.

Puerto de Santa Manta 3 de Agosto de 4850.— Francisco 
d8 Pineda.— Pedro Antonio Pacheco.

D. Manuel Moreno Revuelto, primer Teniente Alcalde 
constitucional de esta ciudad, y como tal Juez interinn de 
primara instancia de Soria y su partido en ausencia del 
propietario.

Por el presente edicto so cita, ltama y emplaza á todás 
tas personas que se crean con derecho á los bienes en que 
consiste la capellanía colativa que en la parroquial de la 
villa de Cabrejas del Pinar fundó D. Juan Perez Martínez 
con arreglo al testamento de D. Antonio Casanóva , para 

| que dentro del término de 30 d ias ,  á contar desde la in- 
I sercion en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, comparez-

Ican á deducirle en forma por medio de procurador cop 
poder bastante en esto juzgado; en la inteligencia que pau
sado dicho término se seguirá y sustanciará el expediente

* y les parará el perjuicio que haya lugar, pues en virtud de
*



escrito presentado por el pro cu rado r  f), F rancisco  Diez de 
Isla 7 en nom bro de María de Pablo * v iu d a , vecina de di
cho G abrejas ,  asi lo tengo m andado  en providencia del dia 
de  ayer  autorizada por el infrascrito escribano.

Dado en la c iudad de Soria á 9 de Julio de 1850.== Ma
nuel Moreno Revuelto. =  Por m andado  de S. S . , José de 
las Heras Luengo.

D. León C en arro ,  Juez de p r im era  instancia de Getafe y 
su partido,

Por mi juzgado á instancia del promotor fiscal del mis
mo se sigueu autos sobre declaración de pertenecer al Es
tado un solar que se dice no tener dueño  alguno conocido, 
d é  180.0 pies de su p * r f i r ie , en Getafe : linda al Saliente y 
Mediodía con tierra que  fue. deD . Ju an  de Francisco , al Po
niente  camino de Pinto, ai Norte tierra que fue de los Bor
regos, hoy d:i D. Melchor Tiran. Los que tengan que d e d u 
cir cualqu ier  derecho sobro el expvesado solar acudan  á 
efectuarlo ante  mí por el cíficio del i* trascrito escribano 
por medio de procurador y en d bida forma dentro  del p re 
ciso y perentorio té-*'mino de 30 d ias ,  contados desde el siá 
guíente  al de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
M adrid ;  entendido que  trascurr ido  chebo término sin, hacer 
mas citación ni emplazamiento se dará  á los autos el curso 
conveniente  y les para rá  á ios que no hubieren  .'compareci
do el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 30 de Julio de 1850.— León C e n a r r o . =  
Por sil m an dad o ,  Julián A ñover Salgado.

P A R T E  N O  O F IC IA L

n o t i c i a s  EXTR AN G ER AS

G RA N  BRETAÑA.— LONDRES 4?  DK AGOSTO.

Aun se ignora la decisión tom ada por el Gobierno en el 
asunto de Mr. Rothschild. Al principio de la sesión, Lord 
John Russell anunció  que la proposición se entregaría por 
la ta r d e ,  se im prim ir ía  y dis tr ibuir ía  por la mañana. Está 
señalada su  discusión para  el lunes.

La C ám ara  aprobó en seguida el bilí relativo á Jas colo- 
nias de la Australia  con las modificaciones in troducidas por 
la C ám ara  de los Lores.

Se h an  pedido explicaciones al Ministerio con motivo de 
Jas reclamaciones hechas al Gobierno toscaoo.

Lord Palm erston ha contestado que obrando las tropas 
aiistriacas como auxil ia res  del Gran D uque ,  hab ían  hecho 
ex pe r im e n ta r  á los ingleses establecidos en Liorna pérd idas  
por las cuales rec lam aba  una can t id ad  de 1500 libras ester
linas (37,500 francos).

SUIZA.

El Lfoyd del 29 de  Julio contiene lo que  sigue:
Escriben  de París  con fecha 24 de Julio:
El Consejo de Ministros ha resuelto , en vista de una  

nota de  Ing la te r ra ,  considerar como un  hecho consum ado 
la incorporación de N eufchatel ,  y de ob rar  en general de 
acuerdo con la Ing la ter ra  en este asunto.

,  , BELGICA.

: Se lee en el Independiente belga una  carta de fecha 28 
d e  Julio:

El ejército a lem an se halla  á la espalda de R e n d sb u rg o ; 
yr ju n to  á la línea del canal q ue  une el E ider  al mar. Se ex 
tiende  desde  R endsburgo hasta C lu e v e n t ick , donde se halla 
el cuarte l genera l  de Willisen. El 27, la segunda brigada 
protegía el desarm e de  los bastiones de Eckerfoerde ,  des
a rm e  que $e ha efectuado con el mejor éxito. Casi todos los 
cañones han  sido trasladados á u n  lugar seguro. Se han  cla
vad o  algunos. E n  este mom ento Willisen se halla ocupado 
en h ace r  los p repara tivos  para  un  nuevo combate.

Se sabe positivamente que la P rus ia  no volverá á em 
p e z a r l a  g ue rra  : tam bién sé sabe h aberse  abierto  negocia
ciones p a ra  prolongar el té rm ino de la ratificación. Hasta 
ahora  se han  negado las licencias á los Oficiales que  q u e 
r ían  tra s lada rse  al Schleswig. Si los Oficiales persistiesen 
en  su resolución debe rán  separarse  del servicio , ,y por d e 
cirlo asi expatr iarse .

En cuanto á ios reinos que  no h an  querido  ratificar y al 
A u s tr ia ,  no ayudarán  en. n inguna m anera  á los Ducados. 
Los pequeños Estados quisieran proporcionarles socorros 
q ue  no pueden  ciertamente.

La Rusia se ha apoyado fuertemente s ó b r e la  conclusión 
de  la paz por la intención a ltam ente manifestada por ella 
acerca de que si la Confederación continuaba la g u e r r a ,  ella 
in te rvendr ía .  M ano  as esto solo. Una circular dir ig ida r e 
cien te me,o te por el Gabinete de Petersburgo á sus agentes 
en el extraogero  d ice  que el Czar cree necesaria  una unión j 
mas íntima de la Dinamarca can el Schleswig. Los lazos que 
según la teoría establecida ¿notes por los Ducados deberían  
volver á un jr  el Srhleswig  con la A lem ania , .ser ian  co n tra 
rios á los tra tados de 1815. El E m perador está decidido á 
vigilar por el mantenioiiénto de la paz.

Se ha dicho , añade  la c i r c u l a r , q u e  desde 18! 5 han 
sido con, frecuencia lastimados, y para ello se cita uu p re 
cedente  análogo, la Bé'gica. Pero si el alejamiento eo que la 
Dusia se h v encontrado  del te a t ro -de  los acontecimientos 
qu é  han ayudado  á fundar  la nacionalidad belga, la im p i
dieron entonces vigilar para  q ue  los tra tados fuesen en ton-  
pes respetados, n o .sucederá  lo mismo en las c ircunstancias 
ac tua les  con el Schleswig.

Tal es el contenido de la c ircu lar rusa  q ue  en  n inguna 
p a r te  es conocida oficialmente.

en ello no deberán atr ibu ir  m as que á su desobediencia las 
desagradables consecuencias que puedan  resultar .

Verona 26 de Julio de 1 8 5 0 .= E 1  Mayor general , De 
Russ.

R e i n o  L o m b a r d o - V e n e t o . — V e r o n a  27 d e  j u l i o .

El Diario oficial de  Verona de. aye r  publica la d ec la ra 
ción S ig u ien te :

Se ha observado hace algún tiempo que  varios jóvenes 
a r reg lan  sus tra jes  de m anera  que  con sus diferentes p re n 
das reun id as  componen los colores nacionales.

Como sem ejantes  demostrac iones no pueden  ser tolera
d a s ,  se adv ie r te  á los que  tienen este* c a p r ic h o , ó á los que  
t r á te n  de  im itar los ,  que el uso de estos colores está abso lu
tam en te  p ro h ib id o , y  que por consiguiente los que insistan

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  30 d e  j u l i o .

El Consejero pr ivado  Muthis ha hecho hoy su visita de 
despedida al Conde de Thun. Los otros plenipotenciarios se 
han limitado á de jar  tarjetas en  casa de dicho Sr. Conde. 
La mayor parte de estos plenipotenciarios m archan  en  la 
noche de hoy. Hasta el último momento el partido a u s t r ía 
co había imaginado q u e  el llamamiento no era mas que 
aparente. Pero ahora se verá  que la longanimidad de la 
Prusia no ha querido pasar  mas adelante. A esto se agrega 
que la formación de dos cuerpos de ejército cerca de K re -  
■útznach y de W etz lar ,  compuestos de 15,000 hom bres ,  ha 
•«qVcida tal influencia en el Duque de Nassau que ha en 
viado inm edia tam ente  á Mr. de Wiotziogerode á Berlín pa 
ra preguntar si ebG abinete  de Berlín quería  sériamente r e a 
lizar ia Union. A dem as , por consecuencia de las medidas 
de la P rus ia ,  se ha aplazado én el Gran Ducado de Hesse 
el nombramiento del Príncipe Emilio para el mando de las 
t ropas, lo que debía ser una demostración contra la Prusia. 
.Sabemos por un conducto digno de fe que  el Elector de Hes
se y el Príncipe Emilio ,  cuya antipatía contra la Prusia es 
bien conocida , se h an  trasladado  ú timamente á Carlsruhe 
para hacer que  el G ran Duque abd ique  en favor de su hijo 
ei Príncipe F ederico ,  que  es amigo declarado del Austr ia: 
al partido u l t ram ontano ,  q ue  cada dia gana mas terreno en 
la corte, secunda sus esfuerzos. Ahora estas intrigas del A us
tr ia ,  no solo se rán  combatidas por la firméza y la acti tud 
digna del Ministro de Prusia  en Carlsruhe, sino que  a d e 
mas los prepara tivos militares en la Prusia  han causado una 
grande sensación. T am bién  se cree que se establecerá ún 
campo prus iano en las cercanías de Francfort inmediato á 
Bergen. Se cree que á Mr. Muthis seguirán otros plenipoten
ciarios de la U n io n , excepto los de Ja Hesse electoral y de 
Nassau.

—— -8a lee en la Gaceta universal alemana:
Sabido es que por dos veces (el 30 de Diciembre de 1849 

y el 30 de Mayo de 1850) el Austria ha ofrecido á los Esta
dos de la Confederación germ ánica  una  Union comunal aus
tro-comunal.

Por la te rcera  vez ha vuelto á inv i ta r  á la Prusia á que 
tome este proyecto en .sé r ia  consideración. Se ha dicho en 
la nota que las ofertas del Gabinete de Viena han  obtenido 
la acogida mas lisonjera de los Gobiernos mas influyentes 
de la Alemania y de la opinión p ú b l ic a ,  m ientras que la 
Prus ia  por ei contrario las ha desdeñado y ni aun  ha q ue 
rido aceptar las formas de las negociaciones propuestas por 
el Austria.

Esta Potencia ha visto con disgusto que  sus  proposicio
nes ni aun  han sido mencionadas por la P rus ia  en las con
ferencias de Gassel. La P ru s ia  rechaza hasta la idea de la 
Union. Quisiera sacar  las ventajas anteriores concedidas á 
la Bohemia, y au m en ta r  los derechos de en trada  en los p ro 
ductos aus tr íacos ,  pa r t icu la rm en te  de la seda en  ram a que 
el Zoilwerein saca del Austria. Todavía m a s : la Prus ia  pa 
raliza el percibo de los derechos del E l b a , y no qu iere  sa
crificar su camino de Stettin en  el a ltar  de la patria. A p e 
sa r  de estos procedimientos poco amistosos de la P r u s i a , el 
Austria la ruega que  traba je  acerca de la conferencia a d u a 
nera  de Cássel para  que  se convoque alli inm edia tam ente  
una conferencia general aduanera  alem ana para  p re p a ra r  y 
eventualm ente concluir la Union de ad u an a  aus tro-a lem ana ,  
ó bien para  q ue  la P ru s ia ,  la Sajón i a y la Baviera sean 
autorizadas á en tra r  en negociaciones con el Austria á uoin- 
b re  del Zoilwerein á fin de establecer una unión ad u an e
ra  y comercial.

En fin , la nota expresa  la esperanza de que  los esfuer
zos reunidos del Austria y del Zollwereio llegaran á trae r  á 
las negociaciones ai S teuerw ere in  y á los otros Estados del 
Norte.

B a v i e r a .— - M u n i c h  28 d e  j u l i o .

La Gaceta de Munich dice en un  suplemento  e x tr a o rd i -  
aario que el Rey habia  dispuesto c e r ra r  el dia 29 la legis- 
a tura  de las Cámaras, comisionando pa ra  esta ceremonia al 
Presidente del Consejo de Ministros y á algunas otras p e r -  
joñas.

P r u s i a ,— B e r l í n  30 d e  j u l i o .

Se anuncia  que  el Ministro de  la G u erra  hace p re p a ra 
tivos para  movilizar en muy poco tiempo varios cuerpos de 
e jé rc i to ; pero nada  hay  de oficial en este punto. Sabemos 
positivamente que el Gobierno aus tr íaco  adopta medidas 
militares muy sérias, Se dice que  las poblaciones situadas 
en les fronteras de la Bohemia están llenas de soldados, h a 
biéndose hecho venir tropas de los puntos mas retirados del 
imperio. El ejército de la Bohemia cuenta  80,000 hombres.

 .Se lee en la Gaceta de Colonia:
Se ha presentado al Colegio de los Príncipes un proyecto 

de ley que tiene por objeto proteger la emigración y la co
lonización a lem ana ,  el cual será  en b rev e  promulgado. Se 
establecerá una oficina de colonización y de emigración s u 
bord inada  al Ministerio del In terior y d í  Negocios e x t r a n -  
geros, la que deberá  vigilar el modo como los emigrados y 
colonos alemanes deberán  llegar á su destino y consagrar sus 
cuidados al adelanto de ios establecimientos alemanes.

 -E n  la sesión del 27 del Colegio de los Príncipes com u
nicó el Pres idente  á la Asamblea, á invitación del Barón de 
Sch einitz, Ministro de Negocios ex traogeros ,  una carta d i
rigida por el Príncipe S chw artzem berg  al Barón do Prokent, 
E m bajador de Austr ia  en la corte de Berlin, decla rando 
que las negociaciones entabladas con el Conde BernstOífT, 
E m bajador  de Prusia en Yiena, se hab ían  roto.

El Pres idente  ha declarado que el Gobierno prus iano  se 
encontraba  por esta razón en la necesidad de renu nc ia r  á 
la esperanza qu e  hab ia  abrigado hasta este momento do e n 
t r a r  con los Gobiernos alemanes q ue  hab ían  enviado p le n i 
potenciarios al plenum  de Francfort en una deliberación 
acerca de una nueva organización de  la Alemania sobre las 
únicas bases que  la Prusia  hub ie ra  podido co nced er ,  á sa 
ber:  u na  deliberación libre de los Estados de la Alemania, 
cuyas relaciones rep o san 'en  el principio in ternacional de la 
l iber tad  y de la independencia  com pletas ,  y cuya  reunión

y unión no pueden en consecuencia e m a n a r  sino de resolu
ciones en teram ente libres.

Por consecuencia el Pres iden te  ha propuesto al Colegio:
1? Que se retire  desde hoy á los plenipotenciarios p ru 

sianos en Francfort sus pod eres ,  y  que  se dé al mismo 
tiempo al mensajero privado Muthis la órden  de salir inm e
diatamente  de esta ciudad. El Teniente  general de P enker  
qued ará  alli como miembro de la comisión federal cen tra l .

2? De poner eria comunicación en conocimiento de to
dos los Gobiernos de la Union y de sus p lenipotenciarios; y  
en el caso de que estos no hubiesen recib ido ya la ó rden  
de salir  de Francfort al mismo tiempo que  el Consejero 
Muthis, invitarlos á que les trasmitan sin dilación esta ór
den. Todos los plenipotenciarios han declarado que in m e
diatamente pondrán  esta proposición del Gobierno prusiano 
eu conocimiento de sus Gobierno^ y de los plenipotenciarios 
que los represen tan  en Francfort.

A u s t r i a .. - V i e n a  26 d e  j u l i o .

La salida de la escuadra  turca para  el Mediterráneo ha 
determ inado  á nuestro Gobierno á hacer  á la Puerta  una 
pregunta diplomática. Mr. Mussurus habia asegurado á la ver
dad que el Gobierno turco no tenia proyecto alguno militar; 
pero ahora se ha sabido que  la expedic ión se dirige contra  
Túnez. La escuadra se ha dado á la vela para  la costa sep 
tentrional de Africa; y el Bey de T ú n e z ,  que  se hallaba en 
su casa de verano , ha regresado repentinam ente  y está con
centrando sus tropas á toda prisa. Este asunto no carece de 
importancia  para  nuestro Gobierno, q ue  ha reconocido á 
Túnez como Estado, habiendo enviado alli un Cónsul. Trieste 
ademas hace un comercio m uy activo con Túnez.

S c h l e s w i g  — R e n d s b u r g o  30 d e  j u l i o .

Ayer hizo n ue s t ra  brigada un reconocimiento por parte  
de Eckernfoerde. Ha habido algunos disparos de fusil con
tra el enemigo sin resultado.

Mr. E nr ique  de Gogern en tra rá  en nuestro  ejército con 
e l  grado de Capitán. A la ed ad  de 16 años m andaba  u n a  
compañía en W aterloo , en la que  todos los Oficiales fueron 
muertos. La Princesa de W aldeck  ha declarado que ella p a 
garía los gastos del m antenim iento  de las tropas del P r in 
cipado, y ya S. A. ha enviado una parte  de la cantidad.

Llegan nuevos Oficiales, de modo que los que  han  sido 
m uertos en la batalla de lstedt serán  en b rev e  reem pla
zados. No es c ie r to ,  como se ha a nu nc iado ,  que  los daneses 
hayan obligado á los habitantes de Schleswig á t r ab a ja r  en 
les fortificaciones.

jftcetí • «*.>

IDEM 31.

Se lee en la Gacela de Colonia el siguiente despacho te le
gráfico:

Se dice que nuestro ejército avanza de nuevo. Con a r 
reglo á las leyes de la guerra  se ha formado causa á dos 
Oficiales personalmente y contra el 13? batallón.

K i e l  2 9  DE JULIO.

Los daneses han  ocupado á E ckernfoerde. Ayer sus pues
tos avanzados no dejaban  acercar á n inguna persona p r o 
cedente del Sur. Están construyendo un  reducto á cuatro 
millas de la c iudad al S u r ,  cerca de Sandstrug. Varios b u 
ques de guerra  están colocados de m anera  que im piden la 
anroximacion á la ciudad.

A l t o n a  3 0  DE JULIO.

Sabemos por un conducto digno de fe que el Coronel 
G erka rd  ha emprendido  ayer  un reconocimiento hácia 
E ckernfoerde con algunos batallones. Después de algunas 
escaramuzas los daneses han  evacuado la ciudad, Es dudo
so que  los nuestros tra ten  de establecerse en ella : antes de 
ayer  hubo* un pequeño combate en tre  las avanzadas. Dos 
escuadrones de dragones avanzaron hasta Jagel, derro taron  
los puestos avanzados daneses y les hicieron algunos p r i 
sioneros. Cerca de Jagel encontraron tres escuadrones de 
caballería daneses con quienes em peñaron  un  com bate : dos 
de nuestros Oficiales han  salido ligeramente heridos:  hemos 
hacho algunos prisioneros. El Director de correos Mr. Schra-  
de.r ha sido nom brado  Burgomaestre  de Schleswig.

,___ J£1 sobrino del General Krogh ha sido conducido á Co
penhague como prisionero: combatía en las filas de los 
schlesw ig  holsteineses: han  llegado 1200 prisioneros.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  29 d e  j u l i o .

El Teniente  G lud ,  Oficial de ordenanza del Ministerio 
de la G uerra  , ha llegado á esta. Ha asistido á la batalla de  
ls tedt y ha rem itido un parte  de lo sucedido en Oberstok. 
El batallón núm . 13 fue atacado con un fuego mortífero 
desde lo alto de las casas después que otros batallones h a 
bían pasado ,  los cuales volvieron a t r á s ,  y 1000 de los in 
surgentes que  los habían atacado fueron pasados á cuchillo. 
El General Schleppgren y los Coroneles Laso y Tre lka  pe
recieron en la acción. El Teniente  coronel de Bulow quedó 
herido.

A las ocho el General m ayor de Meza tomó el m ando  de 
la segunda d iv is ión; y después de algunas operaciones com 
b in a d a s ,  el grueso d r i  ejército avanzó de nuevo á las diez 
y media para  apoderarse  del paso fortificado en tre  A r r i -  
holz y Lorgsee.

Forzado el paso , á las ocho horas de concluida la acción, 
el ejército tomó una posición de v ivaque en H addeby  Mo#or, 
á la espalda de D anoeville ,  hasta Shuby. Hemos cogido 
1000 prisioneros, y tomado cinco cañones. En el hospital de 
Schleswig hay 2000 insurgentes heridos. N uestra  pérd ida  
consiste en 42 Oficiales muertos y 73 heridos, y 104 solda
dos muertos y 2300 heridos.

 La segunda división de la escuadra  rusa que  cruza en
el Báltico, y de que tanto se ha hab lado , ha fondeado a n 
tes de ayer después de medio dia en la rada  de H oien- 
Moien, puerto de la isla de Moen (Seeland).

La división se compone de 41 buques de alto bordo.
Al dia siguiente salió de la r a d a  y ejecutó diferentes 

evoluciones, d u ra n te  las cuales los navios no h an  cesado 
de hacer el ejercicio de cañón.



NOTICIAS NACIONALES.

C artagena 2 de Agosto.— (Del Faro Cartaginés.)

E l d ía  28 de Julio últim o á las doce y m edia del dia 
fondeó en  este puerto  la división nava l de  in s trucc ión  al 
m ando  del Cíapitan de navio D. C ristóbal Mallen. Verificó su 
e n tra d a  en línea de co m b a te , llevando la vanguard ia  la h e r 
m osa corbeta  M azarredo , que arbo la  la  ^insignia. Siguieron 
los bergan tines Scipion y V aldés , corbeta  *Venus y  el b e rg an 
tín  Volador, c e rran d o  la re tag u a rd ia  las goletas Vidasoa y  
Gaditano. E l v apo r P enínsula , como d ijim os en  el núm ero  
an te r io r , se ha llaba  aq u i desde  el 26*

El golpe d e  v is ta  que  fo rm aban  al e n t r a r , la perfec ta  
a lineación  en  que q u ed a ro n  form ados con sus aparejos la r 
g os, y  la igualdad  y p ro n titu d  con q ue  luego a fe rra ro n  e s 
to s ,  ag rad a ro n  sob rem anera  á los in teligentes cuan to  n u m e
rosos espectadores. Dos horas después de fondeados bajó á 
t ie r ra  el Sr. C om andante en jefe con su  estado m ayor, 
acom pañado  de los C om andan tes, Oficiales y gu ard ias  m a
r in a s  de los dem as buques que estaban  francos de servicio, 
á  fin de cum plim en tar al Excmo. S r. C om andante  general 
del departam en to .

Hemos tenido el gusto de v is ita r todos los b u q u es de 
esta d iv is ió n , cuyos C om andantes y O ficiales, con la am a
b ilid ad  que  carac te riza  á nuestros m arinos, se han e sm era
do en  enseñarnos hasta los m as recónditos paño les , y en 
hacernos no ta r las m ejoras y adelan tos en aparejo  y m aqui
n a ria  que  se va ad q u irien d o  en nuestros arsenales. El o r 
d en  q u e  se observa  en dicho b u q u e ; su  ex tríc ta  d iscip lina; 
el aseo personal de sus do tac iones, nos convencen de  un  
m odo ev iden te  de que la regeneración  de nuestra  m arin a  es 
un a  verdad .

La parte  ex te rio r de  ellos, su s costados y apare jos se  
conservan  con el m ayor aseo y gusto ; y la exac titud  ea  las 
m an iob ras q u e  tienen  lugar á las salidas y puestas del sol, 
com o asim ism o los e jercicios de velas que hacen d ia r iam en 
te  han  gustado m ucho. En cuanto  al in te rio r de su s vasos 
son no tables los repartim ien to s de la M azarredo , Valdés y 
Scipion , siendo la p rim era  la que  m as ag rad a  por su  p ro 
porcionado  puntal de sollado , gusto en cám aras , alo jam ien
to de m arinería  y paño les , no tándose en  todos un e sm era 
do aseo. E l Valdés está rep a rtid o  con m ucha in teligencia; 
pe ro  carece de la elegancia de contornos q ue  em bellecen al 
Scipiony cuyo apare jo  es de m as gusto : son dos tipos en te 
ram en te  distintos.

Se ha dicho q ue  no han  sacado todo el a n d a r  q u e  sus 
finos gálibos p ro m etían ; pero  es de e sp e ra r que  con los e n 
sayos que segu irán  p rac ticando  en sus estivas log rarán  sus 
C om andantes sacarles m as partido . La M azarredo, por las 
b u en as  form as de su  construcc ión , lo b ien  en tend ido  de su  
a p a re jo , las p rop iedades m arin e ras  que d icen  tiene y su  
velocidad en a n d a r  y m ovim ientos la carac te rizan  de p e r
fecta en todo , siendo sin d isp u ta  él m ejor b uque  de su  c la 
se que te n e m o s , lo cual h o n ra  á su constructo r el Sr. E s
cudero . La Venus se resien te  de una  construcción  m as a n 
tigua , au n q u e  asegu ran  es m as ve le ra  q u e  los bergan tines, 
con los que  por o tra  p a rte  no pu ed e  ponerse en  parangón  
p o r ca rece r de toda clase de ad o rn o , y  según c u e n ta n , aun  
de m uchas cosas in d isp en sab les , resa ltando  sobre  todo la 
m ala a rtille ría  que  m onta. E sta  falta nos asegu ran  d im ana  
de  los a rsena les  que no a tien d en  con e s tr ic ta  ig u a ld ad  á  
todos los buques.

Las goletas Vidasoa y  Gaditano no son m enos d ignas de 
elogio; pues en  b u q u es  d e  su porte no cabe  m as estud io  en 
re p a r tim ie n to , ni m as perfección en  su  en tre ten im ien to . 
Soto el vapor Península es el que  desd ice  de esta d iv isión . 
E ste v a p o r, m alam ente calificado de g u e rra , ni por su fu e r
za ni por otras nu lid ad es que  tien e , deb ia  ir  unido  á un 
cuerpo de buques que  lleva por o b je to , adem as de la in s 
trucc ión  de  oficiales y guard ias m a r in a s , la de  re c o rre r  p a r 
te  de nuestro s puertos m erid ionales y de o sten ta r el p a b e 
llón  español en otros ex trangeros. El objeto de asignarse  e s 
te  vapo r á  la d iv isión  ha sido sin d u d a  el q u e  esta cu en te  
con un agente positivo p a ra  sacar á cua lqu ie r b u q u e  de  
e m p e ñ o , para  hacer d escub ie rtas  en los m om entos de ca l
m a , y ta l vez p a ra  que sirva  de in s tru m en to  de com unica
ción cuando  se halla en países le ja n o s ; pero  p a ra  nada  de 
esto s irv e  el Península, q ue  solo em barca 50 horas de  com 
bustib le . Hoy dia no su rca  los m ares e scu ad ra  n i d ivisión 
a lg u n a , por "pequeña que  sea , q ue  no vaya acom pañada de 
vapo res proporcionados que  rem olquen  sus buques en tiem 
po de  c a lm a , y  que  los en tren  y saquen  de ios p u e rto s  con 
vien tos contrarios. La del Sr. Mallen encon tró  sobre  los lla 
nos de  A lm ería una e s c u a d ra , al p a rece r francesa , en la 
q u e  cada  vapor rem olcaba  dos navios á la vez. E speram os 
q ue  el G ob ierno , convencido de la n ecesidad  de que  la d i
v isión  de que  vam os hab lan d o  lleve un  v apo r de m ejores 
cond ic iones, reem plazará  al Península con cua lqu ie ra  otro 
de  los q u e  están  asignados al resguardo , que á  su buena 
construcción  reú n a  la potencia y fuerza m ilita r que la m is
m a reclam a,

Santiago  3 de Agosto.

Hoy á las dos y m ed ia  de la m ad ru g ad a  ha fallecido en  
su  palacio de  Lestrove el Excm o. S r. D. R afael de Velez, 
A rzobispo de esta c iudad . A las nueve y m edia llegaron sus 
res to s  m ortales en su m ism a l i te r a , aconjpañada de los p á r 
rocos que hay en  el tránsito  de L estrove á Santiago , del 
p o rtac ru z  y o tros eclesiásticos. La población ha rec ib ido  la 
noticia de la m uerto  de su prelado con m uestras in eq u ív o 
cas de  sen tim ien to . El Sr. Velez e ra  m uy lim osnero , y en 
v e rd a d  se le podía llam ar el p a d re  de los pobres. Desdo 
m añana  com enzarán  las exequias que  por tres  d ías conse
cutivos recib ieron  ea  su  palncio los an teceso res al E xce len 
tísim o Sr. D. Rafael de Velez: Con esta ocasión p u b lic a re 
m os algunos datos biográficos que hem os podido re u n ir  a c e r 
ca del últim o de los A rzobispos com posteianos.

D. Fr. Rafael V elez, del o rden  de capuch inos, nació en 
Velez-Málaga en 15 de O ctub re  de 1777. Fue Obispo da 
Ceuta en 1816 y A rzobispo de Burgos en 1 8 2 4 , de donde 
pasó á Santiago en el m ism o año. E ra  caballero  g ran  cruz 
de la ó rd tn  de Cárlos III. M uchas fueron las obras de b en e 
ficencia y u tilid ad  q ue  llevó á cabo en m edio de sus p r iv a 
ciones particu lares. Reedificó el colegio de San C lem ente de 
esta c iu d a d , fu n d an d o  eo él un sem inario  c o n c il ia r : reed i
ficó v a ria s  iglesias del a rzob ispado  que h ab ia  v is itad o , p ro 
veyéndolos de o rnatos y  vasos sag rad o s: hizo casi toda la 
cap illa  de  P asto riza , ex tram u ro s  de  S an tiag o , y e n  1834

empezó la reedificación d e  la com pañ ía , donde pensaba  h a 
cer cárcel eclesiástica , nuevo  local p a ra  las  escuelas p ú b li
cas de p rim e ra  enseñanza  y la tin idad  y un colegio p a ra  
e jerc itan tes.

El 25 de A b ril de 1835 se em barcó en la G oruña p a ra  
MahoQ, adonde h ab ia  ido d este rrado  como sospechoso á la 
causa de nu estra  S oberana .

En 1845 volvió á su palacio en tre  las aclam aciones dé- 
un  crecido n úm ero  de personas que  salieron á rec ib irle . 
Murió á la ed ad  de  72 a ñ o s , 9 m eses y  18 d ias .

G ranada  1.º de Agosto.

Las to rm en tas que tantos estragos h an  causado en  o tras 
p rovincias de E spaña  tam bién  han  producido  aq u i su  efecto 
d u ran te  tre s  ó cua tro  d ias seguidos. La que se p resen tó  
an tes de ay e r a rro jó  p ied ras  en  ab u n d an c ia  y ha ocasiona
do b astan te  d añ o , p rinc ipa lm en te  en los m on tes , donde las 
sem en teras  están  m uy a tra sad as  por la fria ldad  del te rreno , 
y los fru tos no se han  segado todavía. Algunos lab rado res 
han quedado  en te ram en te  a r ru in a d o s , aunque por fo rtuna 
la n u b e  d u ró  poco y el daño no se hizo extensivo.

El lunes en la noche se prend ió  fuego á la magnífica fá
b rica  de  papel situada  cerca del rio  de D ila r , á  legua y 
m edia de esta cap ita l. H asta ay e r por la m añana no d ie ron  
el aviso las cam p a n as , y el cuerpo de bom bas, con la cele
rid a d  que aco stu m b ra , se trasladó  al sitio de la desgracia , si 
bien  cuando  llegaron ya estaba cortado el fuego por los ve
cinos de D ilar.

Se c a lc u la .e l daño  en  m as de 15,000 d u ro s , lo que  es 
tan to  m as sen s ib le , cuan to  que los dueños d é la  fábrica  d i
fícilm ente po d rán  rep a ra rlo  por falta de n u m erario . P arece  
que el incendio  no ha  sido casual, y confiamos en  que  el 
Juez del d is trito  sab rá  d e sc u b r ir  la v e rd ad  , y ap lica rá  á los 
in cen d ia rio s , en  el caso que ex istan , todo el rigor da las leyes.

Barcelona  4 de Agosto.— {Del Sol)

La escu ad ra  de esta cap ita l cap tu ró  en la noche del 15 
al 16 á Pablo Ise rn , a lias F iga, n a tu ra l de Ju lio la , por la 
d rón  , y tenerlo  rec lam ado  el S r. Juez del partido  de C e r- 
vera  , á cuya disposición fue puesto. ,

La e scu ad ra  de la Pobia de Segur a rrestó  en el d ia 16 y 
en  el p a rtido  de Sot á F rancisco  Bas y José S an ch u , n a tu 
ra le s , el p rim ero  de Á lsino, y  el segundo de S an tiv a , por 
se r d eserto res  del segundo batallón  del reg im ien to  de  la 
U nion, y  fueron puestos á disposición del S r. C om andante 
m ilita r del d is trito  de Sort.

La e scu ad ra  de Torelló cap tu ro  en el dia 17 y  en el té r 
m ino de  San Boy de L lusanés á V icente P u ig , vecino del 
m ism o, p o r h ab erle  encon trado  en su h ab itac ió n  una  esco
peta de  m ayor ca lib re  y algunas m u n ic io n e s , con lo que  
fue conducido  a l S r. C om andante  m ilita r de Vich.

La e scu ad ra  d e  R iudom s cap tu ró  en  el d ia  17 y  en  el 
té rm ino  de A lesar á José Bregat y M estre, n a tu ra l de R ia -  
d e ro ls , p o r h a b e r  m uerto  v io len tam en te  á su  p a d re , y  fue

Ítuesto á disposición del S r. Juez del p a rtid o  de  Falcet que 
o ten ia  reclam ado.

La e scu ad ra  de la Seo de U rgel proced ió  en el m ism o 
d i a , y en  el té rm ino  de F orno is, á la detención  d e  A gus
tín  R ie r a , vecino del m ism o, por tenerlo  rec lam ado  el se 
ño r Juez  tíd e  aque l p a rtid o , á cuya disposición fue con 
ducido.

La subd iv isión  de C herta procedió  en el d ia  |18 y en la 
villa de U lldecona á la cap tu ra  de Felipa G a rr i t ,  vecino 
de la m ism a, qued an d o  á disposición d e i S r. C om andante 
m ilita r de aque l d istrito .

La subd iv isión  de  Besalú ap reh en d ió  en  d icho dia y en 
el té rm ino  de V iest á Pío V e rg a s , n a tu ra l  de P a le ra , y en 
e l d e  Moncal á D am ian Tagó, de  Costoja (F ran c ia ), por con
trab an d is ta s  y confidentes dé los re b e ld e s , y  con dos b u l
tos q u e  se les ocuparon fueron  puestos á disposición del 
S r. C om andante genera l de la p rov incia  d e  G erona.

La escuad ra  a e  Torelló cap tu ró  en  el d ia 21 y en el 
té rm ino  d e  O sorm ora á P ed ro  C u llell, alias P e r o t , n a tu ra l 
de S o rá , po r lad ró n , prófugo de las cárce les de  P u igcerdá , 
v ia ja r  indocum en tado  y tenerlo  reclam ado el señor Juez  del 
p a rtid o  de R ibas, hab iendo  sido puesto  á  disposición del 
señ o r C om andante m ilita r de Vich.

La e scu ad ra  de A rbós procedió en  d icho d ia  y en  V i-  
Ila franca  del P anadés á la de tenc ión  de  A ntonio M estres, 
a lias V a len t, y á la de E m eterio  A q u e t, a lias A rm en té, ve
cinos de  d icha v il la , rec lam ados por el S r. C om andante  m i
lita r  de aque l d is tr i to , al cua l fueron presen tados.

La subd iv is ión  de Bellvé cap tu ró  en  la c itada  fe c h a , y  
en  el té rm ino  d e  V ila r t, á M artin A noll, vecino d e l mism o, 
p o r h ab e rle  ha llado  oculto en  su  casa dos cañones de fusil, 
o tro de  ca rab in a  y  varios otros efectos de g u e r r a , con los 
q ue  fue puesto  á disposición del C om andante m ilita r de 
P u igcerdá .

La e scu ad ra  de S anta  Coloma de F a rn é s  cap tu ró  en  el 
d ia  22 y  en  el té rm ino  de San H ilario á B u en av en tu ra  Masó, 
n a tu ra l de  P a le r a , reclam ado p o r el Sr. C om andante gene
ra l d e  la p rov inc ia  de G erona , al cual fue conducido.

La subd iv isión  de San M artin de Maldá so rp rend ió  y 
cap tu ró  en la ta rd e  del 24 y en  la villa de L iñ o la , m ien tras  
se d ed ica b an  á  juegos p roh ib idos, á A ntonio Mas, alias Tragó; 
José A ntonio M as, a lias Jo sa ; José P a lo a , alias B epet del 
G u e rra ; Manuel M orro , alias C hulladó ; José M artí, alias T a
tú; Francisco  de  Asís M ayoral, alias G ra b a t,  y  Ja im e P a -  
lo u , el p rim ero  de los cuales d ijo  te n e r ocu lta  u n a  ca rab i
na en  cierto  lu g a r , y ap aren tan d o  q u e re r  i r  á  b u sc a r la , se 
fugó , desp rec iando  las voces de alto por la R e in a ; y al i r  á 
sa lta r  una p a red  que  da á las afueras de aquella  población, 
se le hizo fuego por los m ozos, de  cuyas resu ltas  m urió  d i
cho A ntonio M as, el cual e ra  p roceden te  de p resid io  y fue 
otro de los asesinos del desgraciado  prop ie tario  F e rre r  de 
Belitall. Los dem as cap tu rados, ju n to  con u n a 'b a ra ja  y otros 
efectos que les fueron ocupados, q u ed a ro n  á disposición del 
Sr. G obernado r civ il de la p rov incia  de L érida.

La e scu ad ra  de  Mora de E bro  ap reh en d ió  en la m ism a 
fecha y en el té rm ino  de F atare lla  á Francisco  S uñé y F ra n 
cisco Llop por lad ro n es , q u ienes ju n to  con las a rm as b lan 
cas y de  fuego que  les ocuparon fueron puestos á disposi
ción del S r. C om andante  m ilita r de G andesa.

La e scu ad ra  de  Solsona cap tu ró  en el dia 26 á Francisco  
S e r r a ,  n a tu ra l de A n g erd an y , en  A n d o rra , por v ia ja r 
con docum ento  defectuoso y creérse le  cóm plice en  cierto

asesinato , en  cuya a tención  fu e  puesto  á  disposición del se
ñ o r C om andante  m ilita r de  Solsona.

La escuad ra  de  R iudom s procedió en  dichj> d ia  y  en el 
pueblo  de la Selva á la detención de José P u ñ e t, n a tu ra l y  
vecino del m ism o , el cual fue conducido a l S r. Juez  del 
partido  de R eus que lo tenia  reclam ado.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 8 de Agosto á las tres de la tarde.
Clase de efecto*. Curso, Obierraoioieg

T ítulos d e l 3 p o r 1 0 0 ..................... .  * 33 4/ ie d in .
V ales no consolidados.................................
D euda sin  ín te re s ..........................................  3 i3/*e din.
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o ...............................  86 din.

Lóndres á 90 d ia s , 50 -40 . P a r ís ,  5 -2 9  p. á 8 d . v,

A lican te , y 2 pap. d . M álaga, V 2 d in . d.
B arcelona á p s .  fs ., */* d io . d. S a n ta n d e r ,  y 8 d.
B ilbao, par. S an tiag o , 5/ s  *d.
C ádiz, par. S e v illa , V 4 Pa P- d .
C o ruña , V s pap. d . V a lenc ia , 3/ s  d in . d .
G ran ad a , 5/ 4 d in . d . Z aragoza , 5/s  d .

D escuento de le tra s  á 6 po r 100 al año.

ANUNCIOS.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El d ía  22 del co rrien te  de u n a  á dos de la ta rd e  se fe* 
m a ta rán  en las oficinas de este Banco y en la form a esta
b lec ida  los p ag arés  sigu ien tes:

Uno de 374,167 rs. vo. y los in te re se s , vencido en  29 de 
O ctubre  de 1847, sin  g a ran tía , p roceden te  del Banco de 
Fom ento.

Otro de 20,000 rs. vn. y los in te re se s , vencido  en  22 de  
Julio  de 1847, p rocedente  de  la com pañía anónim a la P ro 
b id a d , y sin garan tía .

O tro de 77,641 rs. vn. y los in te re se s , p roceden te  d e l 
Banco de Fom ento , garan tido  con 55 acciones de la com pa
ñía anónim a la P ro b id ad , con el desem bolso de 1200 rea les  
vellón cada una.

O tro de 48,088 rs . vn . y los in te re s e s , p roceden te  de l 
Banco español de U ltra m a r , vencido  en 2 de  Jun io  de  1848, 
g a ran tid o  c o n .20 acciones del Banco de Fom ento  y 30 d e l 
español de U ltra m a r , con el desem bolso aquellas de  1600 
rea les cada  u n a , y estas de 1000 rs. vn .

O tro de  80,000 rs. y  los in te re se s , p roceden te  del Banco 
español de U ltra m a r , vencido en  30 de  Jun io  de  1848 , ga
ran tido  con 100 acciones de  la C om pañía española genera l- 
de  com ercio , con 560 rs. de  desem bolso cada una .

O tro de 21,000 rs . y  los in te reses , p roceden te  del Banco 
español de U ltr a m a r , vencido  en 12 de A bril de 1848 y 
garan tido  con 32 acciones de aque l e stab lec im ien to , con el 
desem bolso de 100 rs. vo. cada una.

O tro de 36,000 rs. y los in tereses, p roceden te  d e  la  com 
pañ ía  anónim a la P ro b id a d , vencido  en 2 de A bril de  1848, 
y garan tido  coa 14 acciones de la sociedad  m in e ra  la Be* 
n igoa.

Nota. Por las razónes ex p resad as  an te rio rm en te  se  om i
ten en este an u n c io  los nom bres y  c ircu n stan c ias  conocidas 
de ios d eu d o re s , rese rvándose  la ju o ta  de  gobierno in se r
tarlos si no se h iciesen en las p rim era s  subas tas  postu ras  
adm isibles.,

M adrid 5 de Agosto de 1850.== P or acuerdo  de  la ju n ta  
de g ob ie rno , el D irec to r, Luis Calvo. 2

H abiendo fallecido D. Miguel P in i l la , vecino q u e  fue de  
V ica lv a ro , cua lq u ie ra  persona que  tenga q u e  rec lam ar al
gún  créd ito  con tra  los b ienes de  su te s tam en ta ría  se d ir ig i
rá  á D. Benito S anz, vecino del mism o pueb lo , con los do
cum entos ju stifica tivos que lo a c r e d i te n , d en tro  d e  los 30 
d ias siguien tes á la publicación  d e  este an u n c io ;, en in te li
gencia de q u e  pasado dicho té rm ino  sin  verificarlo  se p ro 
cederá por los a lb aceas-te stam en ta rio s  á la d is trib u c ió n  y 
ad jud icación  de b ien es , conform e á  lo d ispuesto  p o r e l fi* 
nado.

M adrid 8 de Agosto de  1850. =  Como uno de  los testa
m en ta rio s , G abriel Estevez.

A r itm ét ic a  por D. F e rn an d o  B o cch erin i, p ro feso r que  
fu e  del In s titu to  can tá b rico , posterio rm en te  de la u n iv e rs i
d ad  li te ra ria  de esta co rte , y  en  la ac tu a lid ad  ca ted rá tico  
del C onservatorio  de a rte s  &c. &c.

E sta o b ra , ded icada  al Excm o. S r. C onde d e  S an  L uis, 
ha sido d ec la rada  de texto por S. M. p a ra  las u n iv e rs id ad es , 
institu tos y escuelas de com ercio , recom endada adem as en 
R eal ó?den d e  26 de S etiem bre  d e  1849 á las Ju n ta s  y T ri
b u n a les  de  esta c lase , y con fecha de 24 de Julio  del p re 
sen te  año decla rada  de texto  p a ra  la  enseñanza  de  la  a r i t
m ética decim al y sistem a m étrico  en  las nuevas cá te d ra s  
d estin ad as p ara  los em pleados de  A d u an as y recom endada  
p a ra  los que  sin  a sis tir  á d ichas enseñanzas h ay an  d e  p re 
sen ta rse  á exám en an te  la Ju n ta  calificadora.

C ontiene cuan tas  teo rías y  aplicaciones son n ecesarias  á  
los q u e  q u ie ran  p ro fund izar en  d icha  ciencia .

Los e jem plares de esta edición se h a llan  d e  ven ta  en  el 
despacho de la Im p ren ta  nacional á 26 rs. cada  uno eneua* 
dernado  en rú s tica . 2

SARAO O RIENTAL, calle de  la V ic to ria , núm . 8. Por 
com placer á varias  personas q u e  lo han  solicitado h a  dis-* 
puesto el em presario  que hoy v ie rnes se ejecu te  o tra  fu n 
ción , cuyo o rden  se an u n c ia rá  en  los ca rte les  de  este dia*


